
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 07 de septiembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2021-00596 de 

JUAN   DAVID   MENGUAL   DÍAZ en contra de CARBONES   DE 

CERREJON LIMITED, informando que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación en contra del auto del 8 de julio 

de 2022, por medio del cual se rechazó la demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, por haberse interpuesto 

en tiempo, se concederá el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto 

SUSPENSIVO propuesto por el apoderado de JUAN DAVID   MENGUAL 

DÍAZ, en contra del auto del 8 de julio de 2022, en atención a lo consagrado 

en el numeral 2° del art. 65 del C.P.T. y de la S.S. y para ante el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 

apelación interpuesto por JUAN   DAVID   MENGUAL   DÍAZ, en contra 

del auto del 8 de julio de 2022, para ante el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá –Sala Laboral-. 

 

SEGUNDO. – líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

 



/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO  

 
NUMERO 123 FIJADO HOY 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 
 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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